
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 MuJLicipal N° 365/2013 
á, 14 de junio de 2013 

El Oficio N(' 2170/2012 rle feclw 26 rle noviembre de 207 2, recibido en recepción dC' rlowmentos 
del Concejo Municipal el 04 de dicie111bre de 2012, se relilite n conoci111iento y consideración del 
H. Concejo Mullicipal la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA del termw 
ubicado e n  la UV. 75, MZ A . 16, L OTE N°22, a favor de la SRA. MARIA LILIANA 
CALLA U ALBA. 

CONSIDERANDO: 

Que, medúmte Ordenanza Municipal N° 034/98 prolllulgada en feclw14 de octubre de 1998, el 
Gobiemo Municipal de Sallta Cruz de la Sierra, expropió los terrenos llbicados e1z ln zona Nor
Este, Barrio LOS TUSEQUIS, UV.70, 71 y 75; terrenos que después rle un proceso judicial de 
Suscripción de Minuta de Transferencia Forzosa (Art. 124, Ley 2028) el Dr. Osear Mennclw 
Angeleri, jue: 1•' de Partido en Materia Ci11i/ Comercial y el Almlde Municipal de Santa Cm: 
de ln Sierrn, lng. Percy FerwíJLdez Añez Sllscriben la minuta de transferC'ncin. 

Que, por ln docul/lentación adjunta y 1/ledinnte l¡¡for111e Técl!ico TAES N° 141/2011 del 
10/10/2011, emitido por el Opto. de Ti('ITas y Areas de Equipamiento Social, merlúmte el wal 
indica r¡ue el terreuo se ellcuentrn ubicado en ln U. V. 75, MZ. 16, Lote N° 22, COl! wzn 
superficie de 420.00 l/lts2, con uso rle suelo destinado n Vi·uielllta, solicitarlo e1z Adjudicación 
Definitiva por In Sra. María Lilirma Cnllnu Alba, se c¡¡cuentra dentro de los alcances de la 
Ordenanza Municipal N° 034/98 de fecha 14/10/1998, terreno r¡ue se desprende de una 
supC!ficie 1/layor debidnrne¡¡te registrada en la oficina de Dereclws Reales bajo ln Matrícula No. 

7011990080083 a nombre del Gobiemo Mullicipal rle Santa Cruz de la Sierm. 

Que, segúJL Inspección Ocular del 27/09/2011, renlizndn por la lnspectom Claudia Shimllm 
Mira¡¡da, se indica qlle el lote de terreno ubicado e11 la UV. 75, Mza. 16, Lote No. 22, se 
encuentra en posesió11 la Sra. Moría Lilú11u1 Callm1 Alba. 

Que, In solicitante Iza cumplido con cada ww de los requisitos exigidos por la Ordenanza 51/95, 

e:xistimdo constfllzcia de In ca/lcelación total del terreno, la posesión y 111ejoms 1'erificarla por 
Catastro, impuestos a la propiedad cancelada y la No existencia de otro inmueble registrado a 
SIL no111bre. 

Ql le, en 1'irtud 11 los 111ztecedeHtes, en fecha 19 de julio de 2012 se redacta la Minuta de 
Adjudimción e¡¡ fi7110r de la serl.ora lv1nrírz Liliana Cnllrzu Alba C0/1 C. J. N° 5833514 se la Cllal 
se adjudica en propiedad definitiva el lote rle tem.'IW que tiene una supe1jicie de 420.00 M2., 

segzí¡z plano de ubicación con las siguientes /1/edidrzs y colindancins: 

Al Norte: 
Al Sllr: 
Al Este: 
Al Oeste: 

lllide 35.00m y Colinda con lote N" 23 

mide 35.00 m y Colinda con lote N° 21 

mide 12.00 m y Colindn con lote N° 17 

111ide 12.00 lll y Colinda con avenida s/n. 

Ubicado e11 la Zo1za Norte, UV. 75, Mz. 16, Lote N° 22, el mismo que se desprende de unn 
supe1jicie mnyor debidalllente registrada en las oficinas de Derechos Reales bajo la Matrícula 
co11Iputarizndn N° 7011990080083 firmando en co/lstnncia el H. Alcalde Municipal-lng. Percy 
Ferm1ndcz Aiiez, el Arq. Pnris Ednnllldo Famh Paz-Oficial Mayor de Plan�f¡cac1Ó11 y el Arr¡. 
L11 ís Mnrinno Za 111brnnn Bram- Director de Ordewlllll!'ltto Tmi torinl .  
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el Decreto Ley N'' 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urbrznas, regula 
el proccdúniento de las expropiaciones en el radio urba!lo de las capitales de Departamento 
estableciendo en su Art. 4u "Se declara de necesidad y utilidad Públicas, las expropiaciones de 
las tierras que resultarw excedentes o sobra1zfes, a favor de las respecti71as Municipalidades 
para los fines indicados en el artículo siguiente", Art. 5° "Que los excedentes o sobmntes, 
pre71io los estudios de planificación y urba!lismo, serán tmnsferidos en venta, por las 
Municipalidades, a obreros y elementos de la clase media que no posean bienes inn!liCbles 
urbanos, considerados individualmente o agrupados en federaciones, sindicatos, asociaciones o 
rnerrzs dqx1zdencias públicas, en fonnn de lotes de extensión suficiente para ln construcción de 
sus z1iviendas"; 

Que, la Ordenanza Municipal N° 51/95 en su Arl. 38 establece "En el caso de los solicitmztes 

que ya estuvieran asentados sobre los terrenos, el trámite de venta lo renlizará la Dirección 
Mwúcipal de Tierras, medimzte el docwnenlo público que correspoilda y prez 1io certijlmrfo del 
depósito bancario de la prímem cuota en la cuenta r¡ue el Ejecutivo Municipal habilite para tal 
efecto.( . . .  .) La adjudicación a los asentados se realizará en base a las !islas originales y según 
planos y pnrcelamiclltos elaborados por la Gestoría de Tierras en la etapa expropiatoria"; 

POR TANTO: 

El f-1. Co¡¡cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso rfe las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás nornws 
11igentes, en Sesión Ordinaria de 14 de junio del 2013, dicta ln siguiente : 

R E S OL UC ION 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la Minuta rfe Adjudicación D�finitiva a favor de la SRA. 
MA RÍA LlLlA NA CALLAU ALBA del lote de terreno ubicado en la UV. 75, Mza. 16, Lote 
N° 22, con una su¡x 1jicie de 420.00 nzts2, que se encuentra dentro de los alcances de la 
Ordenm1.za Municipal N° 034/98 promulgada en feclin 14 de octubre de 1998. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti110 Municipal, queda wcnrgado de la ejecución y cu11rplimiento 
de la presente Resolución Mwzicipal. 

RESE, CC MUNfQUESE Y CÚMPLAS 

Sm. 1\II ... I.:LU.ol'l 
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